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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
¡D0N CARMELO IMX(í|XJEL linLAfSeED,
' -Smz de pfhnera
instancia -del mmrnr.9 dos -de está 
Ciudad.
Ha&o m ter: .^ «e m  

B^nacas» dos, .cadica expediente &ohm 
deeiaraeim de :.te2ed«£s>s abintestado 

' ée Tajims"Guaííp Lascan©, promovido 
par • Desamparados iQn&sp Lascan©, 
asistida .-de ;su -esposo Mariano OsubsOá 
:£&taíá, ■etiyo cansante falleció en esta 
Ciudad, de donde era natural, el día 
veinte cíe lanero último en su domicilio 
de*la calle de En.-Bcu, número cinco, 
©efundo, a la  edad de ..SEsenua anos, 
en -estado- de soltero, hijo de Tornas 
y ds Francisca, difuntos, sin haber 
•dejado descendientes ni •ascendientes, 
y .por el presente se anuncia que dicho 
causante Tomás Guasp Lazo-ano, fa
lleció sin haber otorgado testamento 
y que reclaman la her encia del mismo 
«us tres hermanos de doble vínculo 
M afia de los Desamparado®, Luis y  
Francisco de Paula Gu&sp Laseano; y  
sa llam a a los que se crean can igual 
o mejor derecho para -que -comparez
c a  ante este Juzgado número dos a 
reclamarla dentro -de TE-BiisTA PIAS, 
fea jo apercibimiento de que, sí no ;lo 
veriñean les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar >en derecho.

Así se ha acordado por providencia 
«le este día dictada en el meritado ex
pediente, como también Ta publicación 
•del presente edicto en la -GACETA X5S 
L A  B E P ÍlS A C A  y en el “Boletín Oñ- 
ciar' -de da provincia.

Dado en Valencia, a tres de Junio 
¡de mil novecientos treinta y ocho.—123 
Juez accidenta], Carmelo Miquel Tla- 
tío,— DI sacre cario, Francisco Sanano.

X.— 153

H ID R A U L IC A  S A N T ILLA N A , S . A .

A  partir del día primero de Julio 
prfeiino le 'pagará el cupón número 48 
de las OMigaciones en circulación da 
esta Sociedad, ^emisión 1817. •

E l tepc-rte líquido por cupón es ñe 
IT#0 pesetas, deducidos ya ¿os impues
tos.

•Asimismo se pagará, a partir de di- . 
*sba fecha, contra entrega del título, 
las ' :Ofel̂ ptci<K5;6S && edta •Sociedad, 
«misión 3M.7, que resultaron -amortiza- 
Úaa en id sorteo celebrado el día quin
ce de Abril de 1988, ,^gún anuncios 
publicados en el ‘“Boletín. Oficial” de 
la provincia de Madrid y  GACETA  
DE I-A 'KEPDB3ÜJ'DA de fedh&s dos y 
doce de Mayo de 1988, •respectivamen
te, con expresión de los números es- I 
rrespondiexites, llevando adheridos di
chos títulos -cupones ..desde el número 
£4 en adelante.

E l  mlor de cada obligación será de 
492.719 pesetas, deducidos ya los -im- 
pnasios .correspondientes.
-  'M% .iml&s&ása en el

Español de Crédito y  Banco Urqu-fjo 
de M&6$M.y las respectivasMíales. .

Madrid, jséis de Junio de md nove- 
■ cientos treinta y ocho.— El decretarlo,, 
dsl Oomejo de Adndnístración, César 
Fuentes.

X.—-1M

ADMINISTRACION JUDICIAL
R E Q U IS IO R IA S

Oim OSFE MXZM1Z (Antonio), de .24 
años -de edad, hijo de Juan y d¿e Fran
cisca, de -estado soltero :jnatural de 
Ronda (MálagaJ, domiciliado •anterior
mente'- -.en' la  calle -de Fermín -Galán, 
refugio y últimamente pi*ss© en el Pre 
ventorio-Judicial de iEcu^élona, de pro
fesión labrador, procesado ©m el suma
rio .numero S, ú&. 1036,. por hurto de 
pollería, .-comparecerá «ea el 'MrHim© de 
•seis días, -ante este JusgcdA da Ins
trucción de -esta villa, par-a emplasai'- 
1© y -comimiaarla que el sumario está 
•concluso nuevamente, ecm la  preven-' 
clon de ser declarado m  residía.

VillaiHieva y  la  GeXtrú, a* '2 de Ju
nio del 19S3. —  El Juez de Instruc
ción, M. Torreáis. —  'El Secretario, 
Antonio Roger.

. J.'O .—1S74

El. señor Juez Jfmrieipal D. GAS
PAR ZARRIAS MOYA., por auto de 
esta focha ,se.ha:servido dadtear eom- 
pi'SBdídos en él artículo t,® -del Deere- 
to-Dey -de -aimiistía -del Ministerio 'de 
Justicia fecha '-22 de Enero del 1937, a  
los inculpados Juan Vergmra Moreno 
y otros de eztos veoino®, ai .Sumario 
núm. 112, de 1B58, sohíc lesiones.
~ Y  -siendo de Ignorado paradero los 
interesados en esta resohasléa, se les 
notifica la misinii por--«d io  tde ios »pé- 
riédlcos- .a venrU-
oeho. de .May© disl- mil. janv^ientas 
treinta y  •coto..:—  ..a' ;S^Mí^ri© háhh 
litad© ^Legible)..

=J.-0^-l;27S

DON TOMAS ADMOBOVAR PEREZ, * 
Juez de Jn&fxuGdún iB-teiiu© úe 
.ta elisáad y m  partido,
Par qI -Mleto que se inser

tará en la GACETA B E B A  R E i í ;BBI. 
CA y Oñcial ée CKúilad Real,
se eita a  ios léülutas vecBios d.e Vateu- 
s-uela de G.eiatmva, Julio Bbug&o Ríos, 
Jesús Búpez .Montero, Pedro Alcalde 
Rula, José Paz 'Bápes -y Jerónimo .'Blm 
Ntelfa, 4el reemplazo Je 1924 y a^i. 
mlsisa-o a BiKírecio Quizares Bonos© y 
Santiayo CéMuha Ni«Ra, resmpla- 
ao úe 1M2 ;para qué dentro del térmñ 
no de diez días que empezará a eon- 
torse d®&de el siguiente ai en que este 
edicto apareaea inserto en dieíios pe. 
rtódiíCQs xsmx$$mm®n an.üe es
t« J u zgad  de laastrueciún al db j ̂  o 4 e 
rftGiMriea . ;¿-ecláráclóa, en ■ $\

nitoiero 35 de les del -coTTient  ̂ aA® 
Bohm .hurto $ » cuatro o vejas de =crl% 
prevláiéndolss que de no verificarla 
les pamrá él #erjuicioc a qu-e huviera 
lugai* en d-eroclio. Eir^go y .eucargo a 
l&& antorMadns útvtlies y míhtsres y  
agentes de la policía -judicial 
dónde se encuentran adscritos referí-* 
■dos reclutas •.poniéndolos a dÍsp.odc:;dji 
de mi autoridad.

Baido en Almagro a primero d? ju«, 
nio de 1938.— El Juez de ínstruecióiiy 
Tomás Almodóvar.— El Secretaría ¿o* 
sé la Torre.

B  G.—rl.27 S.

BDN TOMAS' ADM-ÜBOTAR PEREZ, 
Jub?s d-e Xi^tr.ijsciiri interno de es¿ 
ta úiudad y r i  pantideq,

úl gr-ese©te ^iksto que -sa M v  
f^rtaoA en la -GACETA BE  BAGRE- 
P-URBIDA y  ÓBebeMn KMeíad d© «m ia á  
Be©/1, -s© xii® y -er^4asa a los reemU^ 
vecinos de Yalenzuela de úfeiiatmv^. J-a. 
lio Dimoso ítios, Jerónimo Rías Niel-' 
fa, Emilio Kerr-era AlcaHé/ .'Ramóm W¿% 
Paz, Emilio Sc.brmo Barrajó-n, José, 
Paz López, Gabriel ítuiz Alcaide, León 
ció Calderos Córdoba, Julián Carrasco4 
sa Barrajón, del reemplaso de 19348' 
J-OrSé NieHa -Gaseón, Senitlag-o CxL.doba 
Nkdga, Floimtino Palacios .ÁI'CriM^ 
Emilio Almcdóva-r Pedrero, úei .T-eom-i 
-plazo da 192-3, Tomás Paz, ,M??
nuol Alfcade Da.g.u;im y Jo&é Eeaixóá -Sô  
brino B a rra jé , del T«.eeaaapMzoo 
1.9 22- para que denúro 4oI téruiino 

M ez  días quse mn&oz&zé, á contara 
dssde él siguiente al ea que este €dif> 
to aparezca -inserto m  díclios yoriodL 
oes oficiales, .comiparezcaii ante -st^ 
juzgado de Insti'ücci&n al objeto da 
reídbl-il e decíarrdi ón en él sumari* 11 ü- 
mero 35 ele los del corriente año, so„ 
bre luirto de cinco ovejas de crA.a y 
do-s car ñeros de -simiente, prevñiíéjsdo*! 
les que de no verificarlo i-es parará el 
perjuicio a que .hubiere lugar ei ele- 
reolio. Ruego y encargo a las autori
dades ‘civiles y militares y agentec de 
ha p l̂ltola juüdlcial avériguie dónde sa 
encuentran adscritos referidas reclu
ta®, poniéndolos a dlspoMción é< mi 
autoridad.

Dado en Almagro a  primer© d.e. Ju
nio de J93B.—JSJ Jtues de instrncdtin^ 
TtymoáB .Almodó^ar. —  M  2f&cr¿¿ízr:&¿ 
José de Torre.

J. O.— 1.277

DON HXGÍNXO TAPIA  PERES, Suez 
de Instrucción de esta ciudad y  su 
-partido.
Por el presente y en virtud de igno

rarse el dornicílio y actual paradera 
del testigo Manuel Bustaniante Esquí
ve! (a) "El át^sdmz\ m  U  po» 
medio del presente ps^a que en d  
pla^o de ekic© M&&, a  parMr de la in- 
sercién dé ©st©' ̂ sdkstia'«i- t o  periódico* 
oficiales,, compadezca -en la Bala A u 
diencia de este Juzgado para cioclara¿ 
como testigo en el snmaiu© que xsui 
ensufísti’© áistoyendo s¿ñalacio asa el
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húmero 7 de 1938 por leaiones.de/Al- 
íonso Fernández Delgado, apercibién
dole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo, a  
cinco de Junio de mil novecientos trein
ta  y ocho.

■Higinio Tapia.—El Secretario, Gon
zalo Gómez.

J, O.—1.278
/

Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona. Secretaría de don FE
BEO MORENO CERRO.

• REYES DE DA 'CRUZ (Felipe)., pro
fesión Jefe de Negociado, de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, incul
pado" en el expediente número 10 de 
1938, por desafección al Régimen, com
parecerá en término de diez días ante- 
'este Juzgado de Instrucción número 6 
de Barcelona, ha jo apercibimiento Ale 
ser declarado rebelde por tener decre
tada la prisión.
- Barcelona, 19 de Junio de 1938. —~ 
HH Secretario, Pedro Moreno,

J. O.—1.279

purgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona. Secretaría de don PE- 

1 BRO MORENO CERRO.
MARTIN MUÑOZ (jlíUís), profesión 

Jefe de Negociado de tercera del Mi
nisterio de Comunicaciones, Transpor
tes y Obras Públicas, inculpado en el 
expediente número 9 de 1938 por des
afección ai Régimen, comparecerá en 
■término de diez días ente este Juzga
do de Instrucción numero ó de Bar
celona, bajo apercibimiento de ser cíe- 
¡clarado rebelde por tener decretada 
fsu prisión.
[ Barcelona, 10 da Junio de 1938. — 
El Secretario, Pedro Moreno.

; J. O.—1.280

Juzgado de Instrucción número 8 de 
Barcelona. Secretaría de don PE- 

, BRO MORENO CERRO.
. PÉREZ URQüIODA (María del Car

men), profesión telegrafista, inculpa
da en el expediente número 14 de 1938 
por desafección al Régimen, compare
cerá en término ele diez días ante este 
Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde por tener decretada 
la prisión.

Barcelona, 10 de Junio de 1938. — 
El Secretario, Pedro Moreno.

J. O.—1.281

BENCODHEA MENDEZ-CALVO. 
/(Ensebio), de años, hijo de Elias y 
de Elvira, natural de Rernieo (Vizca
ya) 'Vecino de esta ciudad, domiciliado 
•últimamente en la calle de Barbará, nú 
-«ñero 16, tercero segunda, procesado 
£ii causa nüm, 121 de 1938 sobre robo 
frustrado, comparecerá en término de 

. M m  Juzgado de íastru-

.©ión número Doce, de Barcelona. -Se
cretaría de'iD. Franeis-co Oms Hernán
dez, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Barcelona,. U  de Junio de 1938,—El 
Juez, — El Scretario.

T. O.—1,282

DON SALVADOR GONÍ URRIEA, 
Juez Especial número Dos del Tri- 
Ibunai de Espionaje y Alta Traición, 
de Cataluña.
Por medio da la presente se cita, 

llama y emolaza a  los procesados AU- 
KBLIANO CANO CUETO,. evacuado 
■de Santander y militante de 1.a Agru
pación Socialista de dicha provincia; 
CIPRIANO GONZALEZ LOPEZ, ex al 
■caluA dé Santander y Mayor de Cara
bineros ; FELICIANO LEIZA PEDRA- 
JA, Consejero de Comercio de Santan
der, y ANTONIO BOMAR-RIVA AL- 
VÉAR, Comisario General de Guerra 
d¡el Norte de España, ¡cuyas demás cir
cunstancias y actuales paraderos se 
ignoran, comparecerán en término de 
diez días ante este Juzgado E specia.], 
para constituirse en prisión, de/’reta
da en el sumario número 17.7 de 
1933, que se instruye .por delito de Al
ta Traición, 'previniéndoles que de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes, 

■Dado en Barcelona, a diez de Junio 
de 1988. — El Secretario.

J. O.—1.2S3

¡En el- expediente .número 3100 segui
do por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Francisco López 
Hurtado y otros,, en causa seguida por 
el Tribunal Popular -de Murcia; por 
■rebelión y sedición, con esta fecha se 
ha decretado ’ la citación y emplaza- 
miento de los interesados en el mismo.

Se hace constar que este emplaza- 
{miento, de conformidad con gl ai b 86 
■de las Normas Procesales, es para que 
en el término de 10 días ‘puedan perso
narse en Im  autos y en lo® 5. siguientes 
de haberlo, verificado, pedir la práctica 
de investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hsdho no resueltos por la 
sentencia cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión y la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a  ta l fin los autos de mani
fiesto en el Juzgado número 2, de los 
de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente, a Francisco Ló
pez Hurtado, por el término y a los 
efectos .anteriormente expresados, ba
jo el apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 10 de Junio de 1938. ~~ 
El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.—1.2 84

DON FERNANDO ALVAREZ, Juez 
de Instrucción de esta cepita! y su 
partido.
For el presente edicto* m. toce mhvr

a  los efectos oportunos, que por dis
posición de esta fecha dictada en el. 
ramo de situación de la cáusa segui
da en este Juzgado sobre atentada 
bajo el número 76 del año.. 193S con-, 
t ra Donato-Vlllasefíór Mi agallón, que 
queda sin efecto la requisitoria inserta 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
número 107 correspondiente al día 17 
de Abril de-I año actual, página 860*.

Dado en Ciudad Real, a uno de Ju 
nio de mil novecientos treinta y ocho*. 
—Femando. Alvarez.—José Sáiz*

J. O.—2.2814

DON FERNANDO ALVAREZ, Juesr 
de Instrucción de esta capital y • su. 
partido. •.
'Por el presente se hace "saber al 

procesado Rafael Caballeros Gasa, de 
diez y .¿siete años, soltero, éstudiaiiie, 
■hijo- de Rafael y de Luisa, que según 
noticias girve como soldado en Ta 27 
Brigada Mixta, Compañía de Depósi
to, Base 1.a G. T. núm, 1, que con fe
cha diez y -seis de Mayo último se 
dictó auto de conclusión en la causa 
seguida* &! mismo «obre, hurto, baja 
el número 58 del año en curso, empla
zándole por medio del presente para 
que en-término -de diez días cantados 
deAde la inserción del mismo en el Bo
letín Oficial de esta provincia y GA
CETA DE LA‘ REPUBLICA, compa
rezca ante la Audiencia Provincial úe 
esta capital por medio del abogado y 
procurador que le defienáb y represen
te, .previniéndole que si deja de ha
cerlo le serán nombrados de oficio.

Dado en Ciudad Real, a primero el# 
Jimio, de .mil novecientos treinta y  
ocho. —- Fernando Alvarez, — Jasé 
S&iz.

J. 0.~~l,2Sé

DON FERNANDO A.LYAIIE'Z PER* 
NAHDIrí/L,.Juez de 'Instrucción dm 
esta -ciudad y m  partido,
Por ¡la- presente y como comprendi

do en ¡el caso primero del ■ artículo 
83 5 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, m  cita, 11 alna y emplaza a Ge
naro ¡Sandhez ¡Martínez, d e . 21 años- 
do edad, soldado, chófer, natural da 
A lbergue e hijo do {Genaro y de Ma* 
■ría, que pertenece a  46 Brigada* 
sin que consta dónde se halle en la 
■actualidad., ¡para que en término ¡d® 
diez dias contado desde el (Siguiente 
en que esta requisitoria se in se r ir  en 
el Boletín .Oficial de esta provincia y 
OAjOPTA BE LA REPUBLICA, compa
rezca ante vA# Juzgado con .■objeta- 
de notificarle el «auto de procesamien
to, dictado en il-a causa que ge. le si
gue .so-bre' 'lesiones y daños por impru
dencia, bajo el número 39 del aña 
actual.,, y ser indagado, bon apércibl- 
¡miento de que ;sl deja de comparecen 
será -declaradlo rebelde parándole el 
perjuicio consiguiente.

Al (propio tiemipo ruego y encargo a 
-todas las autoridades ,y ordeno a  lo# 
asente» 4e la aoUci* iu-üiciai. »roo#
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clan a la busca y'captura- de- referido' 
íproeésado, y. caso de ser ¡U&hiilot lo 
é&jpgstn- a mi ■ái^O'Slcióii,

Dado en Ciudad Real, a l .4 áe Ju- 
mío' de mil & ove cientos treinta- y ocího.
.—®  lúes, Fernando ¿Alvarn. *™ M  
Secretario, d:oeé Saiz.

X  O.— 1.2 Si7

DON FERNANDO ALVARES FER
NANDEZ, Juez de Instrucción de
esta capital y su partido 
Par el presente edicto, hago saber a 

los efectos oportunos, que por disposi
ción de -esta reelva, dictada en el ramo 
de situación de la causa seguida en 
este' Juzgado bajo el numero 104 del 
año 1936, sobre lesiones- por impenden 
cía contra Florentino González Mo
reno,, queda, sin efecto la -requisitoria 
insería, en la GACETA DE-LA REPU
BLICA número 116 correspon.dknte al 
día 20 de Abril del año en cu-rgo, pá
ginas 520 y 521.

Dado en Ciudad Real, a uno de Ju
nio de mil noveecientos treinta y o-cho. 
Fernando Alvarez. José Sáez,

X O.—1.283

PELETXER CERECEDA (Miguel), 
del que se desconocen-las demás -cir
cunstancias, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado .especial 
iÍelogad-ó-,i€le' Rep-resie^de <3oñtra¡han- 
-do por Evasión de"Capitaíle#? instala- 

i do en la calle del General Castaños, 
mfim. ’-uno., ¡bajos, ¡puta ¡prestar decía-- 
ración indagatoria y constituirse en 
¡prisión decretada por auto de quince 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, en -el sumario que se 
le sigue en dicho Juzgado con el nú
mero 40 de 1.936, por delito de evasión 
de pesetas en cantidad de mí!-cuatro
cientas libras, bajo apercibimiento de 
que. si no io verifica, será declarado ' 
¡rebelde y le parará el perjuicio -a que 
.hubiere' lugar.

Madrid, 0 de Junio de 1038, — .Vis
to Bueno, el Juez Delegado. —  El Se
cretario, José: Domínguez,

' J, 0,-1.289

DON LUIS VELOZO BAZAN, Juez de 
Instrucción-número-tres de esta ca
pital.
Por el presente cito, Alamo y eni- 

. Jazo a. Buim Corrillo Pedro, del cpia 
io- constan más ̂ datos, sino que fué ■ 
Consejero de la Cooperativa de Pro
ducción Agrícola del pueblo da Oran- 
jija de Torrehermbsa, para que en el 
.término de diez ellas, contados»- desde 
•el siguiente al que en esta requisitoria/ 
ht insertan en la GACETA BE LA  

■REPUBLICA, comparezca en la Sala- 
audiencia, sita en el Palacio de Justi
cia, calle del General Castaños, nú
mero 1, al -objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle de
claración -indagatoria - en el -‘sumario 93 
41ál 1937 ^or estafa al Estado* aper

cibido que, de- no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar,

AI mismo tiempo mego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado y en caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en. este Juzgado.

Machad, ocho de Junio de mil nove
cientos treinta y ocho. —  El Juez, Luis 
Velozo. -

J. O.—1.290

DON HiGINIO HIN ARE JOS SALVA- 
. POR, Juez de Instrucción del parti

do de Malilla del Palancar, Delega
do especial para conocer del suma
rio que después s@ .dirá por el Tri
bunal de Espionaje y Alta Traición. 
Por el presente hago saber:- Que en 

este Juzgado ge sigue sumario bajo el 
número 80 del corriente año, sobre ac
tos de sabotaje, consistentes en cier
tos desperfectos ocasionados a las ma
quináis existentes en la estación de fe
rrocarril de'Narboneta, término muni
cipal de Enguicíanos, observados en el 
pasado morí de Septiembre, cuyo autor 
o autores se desconocen, a quienes se 
cita por medio del presente para que 
en el término de diez dias comparez
can ante este Juzgado al objeto de ser 
oídos y proceder en su consecuencia a 
Ib que haya lugar en derecho.

Al. propio tiempo se ruega a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y se ordena & los Agentes de 
ht Policía Judicial, la busca, captura, 
detención y conducción de aquellos, en 
su caso, al Depósito municipal ele esta 
villa, -a disposición de este Juzgado.

Dado en Motilla del Falauear, a 27 
de Mayo .de 1938. — El Juez de Ins
trucción, Higinio Binarejos. — El Se
cretario Judicial Ldo., Miguel Valls.

J. O.—1.2SI

D. EXJbTAQüJP GONZALEZ MAR
TIN, Juez de Instrucción interino de 
esta- villa y su partido.
Por el .presente edicto se cita, llama 

y emplaza, a Alejandro Muñoz Molina, 
cuyo "paradero se ignora, para, que en 
el plazo de diez días, a partir de la' 
inserción ele este edicto en los ̂ perió
dicos oficiales, comparezca ante este 
•Juzgado a prestar declaración, con 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho por tenerlo asi acor
dado en el sumario que me - encuentro 
instruyendo con el número 55 déi año 
lw ,  por injurias a la Autoridad.

Dado en Piedrabuena,-. a treinta y 
mno de Mayo de mil novecientos trein
ta y' odio. —  El Juez de Instrucción, 
Eustaquio González. —  El Secretario, 
Rafael Moráleda. J, O.—11.2S2

PONS LLABRES (Bartolomé), re- 
" damado en e&̂ edieate fiúnu de

1938, por el delito de desafección al 
régimen seguido ante el Juzgado es
pecial número 3 del Tribunal Popula? 
de esta Capital, como comprendido e» 
el número i  del artículo* 835 de &  
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en el" término de diez diau» 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse prisión en las Cárceles 
esta ciudad y responder de los cargos 
que le resulten, bajo apercibimiento cía 
ser declarado rebelde y pararle -el per-» 
juicio a -que haya lugar.

Valencia, 10 de Mayo de 1938.
V.o B.° El Juez cié Instrucción (Ile
gible).

J. O.—1.293»

‘ OAlidilDO MARTINEZ i  Ad rián) * 
hijo fie León y de Car mima, n atura! 
de Fuente! espina de Aro ■ (€uenoa)f 
profesión labrador,, ¡de veinte anos ,ds 
edad, sqldado perteneciente al 35$ 
BaíaUóif^de la 85 Brigada ¡Mixta, pro
cesado por el supuesto delito ¡do trai
ción, •comparecerá en el ¡plazo de di cas 
días ante el señor Instructor Dedo-ga
do de] Tribunat Permanente -de$ 
X X III Cuerpo de Ejército, -residen re
en Albuñoi para constituirse «a  pri
sión, bajo apercibimiento -que, ¡de no 
efe-otuarlo, sera .declararlo rebelde.

Alb-u-fiol, 2 6 -de Mayo de 1988.— El 
Instructor Delegado (ilegible).

- J.

BATQUEZ BAÑOS (Francisco), hi
jo de Dionisio , y ¡de. Amalia, natural 
de Santiago de la Espada (Jaén), d-a 
oficio agrie nitor, ‘estado soltero, na- 
cid o en 22 de Mayo ¡ele 1915, solda
do-. -perteneciente 338 Batallón. 
la 8 5 Brigada Mixta, pro-cesado par el 
supuesto delito ele traición, -compare*. 
cerá. ‘en-'el ¡¡fazo de diez dias ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu
nal. Permanente del ÍKXli'í 'Cuerpo d& 
Ejército, .. resld-eiile en Albuñoi par&' 
-conatt-inr-sA eei pri-ióiv, bajo apercibí- 
¡miento que, de no ofecuarlo, será 
declarado rebelde.

Albuñol, a SI de Mayo de 1938.—  
E1 Insructo-r Dale g a do ",(il egi b le).

J. M-.— 1.85-$'

AIjG-UIAiOIIi CTMEKEZ (Aato'ñló)'..
hijo de Antonio y de Juana, ••natural 
de Santiago de la Espada (Jaén)-, na
cido -en. 15 de Abril de 1915, de oficia 
molinero, catado soltero, soldado Per
teneciente -al 338 ‘ Batallón de la 85 
Brigada Mixta, procesado por el *sit~ 
puesto- delito de traición, compare
cerá en el plazo Me diez di as ante el 
señor Instructor Delegado del Tribus- 
nal Permanente del .XXIII Cuerpo d*fc 
Ejército, residente en Albuñol para¿. 
(Constituirse .en prisión, con apercibí* 
miento que, de no efecuarlo^ se l#  
declarado, rebelde*

i
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Attajátel, * .  M  4 «  « a y o  -4» 1*3S*— 
S  Ir« m * íe r ffi^tegaaG ,(ileg ib le ). .

3 .  « , — ¿ 0 6 5 5

R i ü A K E S  B0CK5 (» g u © l) , ¡hijo 
.*f» 'Aatóeaíio y T tcaate , o a tú ra i fls 3 o t  
’ üacfagosa  ), üa  23 años -de «ásad, .de 
iistaáo dBoJfcsro. -.fle profesión agrícul-
iQgj ¿ e  ;uii -.melero ;j650 -jGQtlí-GiBti'í̂  de
"--státnra, sabe laer y -escribir, soldado 

• ¿al Bstoer ®&&m&véZL de jGatolteria 
% los d e l  f e l p o  . MHtfto d e l 2CX-IM 
rdorpo de E jército  da guarnición en 
Benlnar /AlinerííC), .procesado' -eei ©au- 
;a que se la sigue ipor el sup©sto do- 
Ito de traieica, eoinrparecerá en ol 

! ormino ele 30 d ías an te  el In struc to r 
:mi0g&lo del Trlbun?®!’ P erm anen te 
•le :J.umi-cía de XX'íH Cuerpo de E jé r-
■ lio, --'den* .•Antonio- -Mansaasaras Curda, 
n :la p t e a  de Pérchu-las, bajo aper

cibimiento da -ser declarado' rebéldo- 
-1 -no lo efectúra.

Bé? chutes, J  1 de  'Mayo de 1938.—
■ vi Xnsti’U-ctDT D-etegacto-, A. 'Mariana-*

J.-M .— -1 .-8-5:6

CARNEB-O (Jere-
,rt5as), hijo de Antonio :y  Dulcinea,
- ratural de :Cove-Io, provincia de Pon- 
e^v-edru, cte 2.6 años de edad, de esta
co soltero, cíe oficio zapatero, que no 
abe leer ni escribir, soldado del 1.® Es 
ciffi&rón de Caballería de los del Gru- 
;>o Mixto del XXIII Cuerpo de E jé r
cito, .con ••guamlcién -en B em uar (Al- 
vrería), pi*e:eesaclo en casssa que se le 
dgue por el -supuesto delito de deser- 
úón, com parecerá en él térm ino  d e  
A -dias u n te  -el Instructo r Delegado de 
•n-stieía del XXIH Cuerpo -Se Ejército, 
ten Antonio iMani^-iiares X*aa?cía en 
a 'p lesa de Dos Bérchules (Granada), 
-ajo Apercibimiento de -®er declarado 
Abside si no lo efectúa.

BércliuleB, -31 de 'Mayo de 1&38. — 
v"V Instructo r Delegado.

J. M.—:W 57

DON FRANCISCO CADIZ NAVA- 
REO, Ténkmte Auditor Secretario 
Relator del Tribunal Perm anente de 
Séptimo Cuerpo de Ejército,- y en 
m nombre y representación don SI
MON GRANADO ANTEQUEBgA, 
Delegado Instructo r -del. mismo con 
mí num ero % de la  causa num ero 
M2, contm  ol acidado Juan  .'Martínez 
Mordes, del -Batallón de A m etralla- 
doras del XX Diaerpo m  Ejército, 
por el delito de úommión, en fecha 
;2D de M a rz o ; prójim o ptrga-do.
•Por la  presente cito, llamo y  -em

b azo  a l  moldado Jirnn MaMm&z M m  
te», -hijo d e  R a t o l  -y de -María Josefa, 
natural -de F uensanta de Martos, pre- 
••/ÉQiela -jdé Jaén, áe 29 .años de edad, 
ásüttero, v&v^eindado en Fluensanta de  
a*»r»s, -p sa  g«« ^outro del íím ía o

de M  dias, «. contar desde *1 esa que
:Se jsnblique esta requise-ría:,, 
rezea en -esta Eétega&sÉa m. M  
.caite de :&esa*fB -OsU^hl, -mto&r© -2, -de 
esda :p tesa, © jsíte  4a ^st«E&Stó >#el 
punto en-qne ¿ss -teñe, e n  l a  d&td%é§i~ 
eia -de -que .«i ja© ,1o Meterá, . t ó  ~m®& .áe- 
clara.do re s id o ,

Al m ^m o -Ummpo : ^ o a ^ o  -a das Au- 
to ^ L ü e s , ta n to  -GÍ^dl^ J&üft&res, 

.<ü¡^0Engan .su h ussa  j  mptui^a, y  
caso de ser habido lo pongan a  mi dis
posición, auxiliando de e^te modo la  
adm inistración do Justicia.

Y p ara  la  publicidad de la  presente 
requisitoria se in teresa su Aserción 
en la  U A C & m  Msü 1 A  J&T'DBLICA 
y :<?B©lfitin ,1a  provincia, y
ien Im ..ele Jaén  .̂de donde- e s  .natural.

,En Cam panario - (B.a$a,js») ^  veinfi- 
n u ^ e  'de ..Mayo '-de :-mll -.novecientos 
tre in ta  y  ocha. -— J£1 .Delgado, Bimón 
Granado,

j .  m .—i m 8

•BANS &GDRIGUT5Z (Juan), h ijo  de 
Pedro y -d e  Nemesáo., -nstu'ral de Ma- 
jalrrayo, provincia de CuEdalajara, de 
tre in ta  y  dos años de edad, casado, 
su es ta tu ra  un m etro  660 milímetros, 
soldado del B ata llan  de dSapadores Mi 
nadore® del JV  Cuerpo, de E jército,
. avecinda-do en el pueblo antes citado, 
com parecerá ante la  B ecretafía  de es
te Tribunal .‘P erm anen te del TV Cuer
po de E jército, sito en O m daM jara, 
.calle Doctor B en ito  'Hernando, núm e
ro 1 2 ,  e n  el térm ino de los diez días 
siguientes a  la  publicación de ;asta-re
quisitoria, siendo declarado Tebalde si 
no lo verificara ven el pmzo stSalado.

Al vprnpí© ttem po ruego y  eaesrgo  :a 
t&Ú&B los .agentes de la  Autoridad, -iam- 
to, civiles como mHítares j a  busca y  
cap tura de* citsdo thdiviáuo que debe
rá  .ser puesta a  'disposición de dicho 
Tribunal.

Guadal-ajara, 7 de Junio de 19S8.— 
El In structo r Delegado (ilegible).

j. M.—i s m

BSSBBANE -PEINADp .(Skmarna-ción) 
hijo de Ju a n  y  do Juana, natu ra l úe  
Campillo ;-de I m s ,  ^prováncia ¿de ■■<£&- - 
•dala-jara., :m  M  ..aáic®, :csmdo, -asii ' 
e n t u r a  un  m ^tro -«sicientos •;©into . 
iúnetros, soldad© d»l E&tméSL de ISa 
padore^s .MbmdsreB IV  Cuerpo de 
-Ejército, mveciznlado ültím sinente en 
Carnpmo de .Bsaa», cor¿ipareoerá ante 
la  B^crstari-a ̂ áe-.e^t-e Trl-foimsü £?esmar 
nente del TV :Cu€ipo de ^jérciho s ita  
en - G.uadatej^ra, 4*1 :D©stor I g 
nito Hernando, -nitrn. M , en el -Mrm'ino 
de -tes di^s ,-días U n ie n te s  n  la  .-publi
cación 4e e»t$ requisitoria, Binado de
clarado rebelde @i no lo verificara en 
él plazo señalado.

Al propio tiempo ruego y  encargo & 
todos los agentes de  la  autoridad, -tan
to  civiles como m ilitares la  busca y 
c ^ t u m  - m  &mv&w> ~®¡» Zfájbgr

M  .-ser puasto m  4 ísno^c iáa  ;de 
T r i b u í .

G iiadalajaia, f ' i e  J u n te  m  íms<~  
m  Zw tm et& c  D e lg a d o  #teglbfe).. .

 ________  V

VRDASCO BLAS (C ayetano), na tu* 
ra l do Majiiivayo (G uadala ja ra ), hijo 
de Rafael y  de M ana, de 22 años de 
e í tó ,  soltero, su  es ta tu ra  vun m etra 
578 m Eím etros, aviamiulado .ú ltim a
m ente en el eiis.áo pueblo, so llad o  deí 
B;a.mS4n de 'ZapadoT-^ de i IV  :Cuerpo 
de -# jé rc to , /-com^-areeerá smte':¿a Beera 
t e l a  .-de «feto TMbunaJ -RermaJifír>.te .del 
IV Cuer-po de B jérm to, ¿d.ta G uacte 
-tejam, caite dé l D©étor B enito  H e rn a n 
do, en  -el térm ino d^ los
1-0 d ía s  vétgííteBtes -a la :pni)lieaeión d a  
e»t-a rao uis i to r i-a, siend o declarad o r e- 
»  .si no  Jo verificare en el p-.azo 
■señala-do.

A l ‘ propio -tiempo ruego y 'encargo 
a todos los agentes de la  au toridad , 
tanto ^ivdes -como mili tures ia  busca y  
cap tu ra -del reseñado individuo, que. 
deberá ser -puesto a disposición’ d-3 rli- 
eiio Tríbunail,

v ^ ad a la ja ra , 7 de junio de 1838.—* 
E l Instructor Delegado (ilegible),

J .  M . — 1 . 6 6 T

HDRRAX2: ATIENDA (.Juan), hijdi 
de R&&IH© .y dé Ju lia , natu ra l ále Ma- 
jaira© (Guadalajsca), de .23 ’-año® de 
edad, selíeroo, ©.su « sU tu m  un metro 
620 miIiin.eH.es, cabo del .B atallén dn 
Zapad©orfiás Miuadotes del -IV -Cuerpo 
d é  .-Ejército, .avecmclalo 'ültimaBijnt.a 
en d icho pueMo., .eompar^earJ, ’an.te 
ta Secretaría del T ribunal 'Permanen^ 
te del IV  Cuerpo de E jército , sito, cu 
Guaídajara., ealte del Doctor Benito 
H ernando, núiaero 12, -en é l téDiilno 
dé ¿las -diez días -siguíentes a la publi
cación -de esta requisitoria, siendo d e 
clarado rebelde si no do verificare ea  
éi plazo e.eñala-do.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
& todas los a^entgs-.d© la  autoridad, tan  
to civiles emxo  m ilitares, Xa busca y 
cap tura del reseñado individuo que 
deberá se r puesto  si disposición da 
dicho Tribunal.

G uadalajam , 7 de junio de 1938.—• 
M  .Instructor Delegado (iiegibíe) .

T  M.-—1 M  2

OÁhY& Z  'BANZ' (M iguel), .hijo .da 
:B&utiago y de V tem ta, a^t-irral d e  Ar.^ * 
■chilla, •provhK^a. de  E u ad aJsjsra , 
áa soltera, jKE&sióa ¡íate®&a- ,4e M  
.a to d é -^ d a d  ; .«éte^rsa, - .im :3sétr© 
ctehtss ■&s8m8t$L -mMíimiróQ; .iieio x u - ' 
-bio, c03m  p:c&laém, ojos maTiz -
fgrufcsa, .^errada, ¿boca
épJar é t e o ,  da^njciíltedo 
en Arehilte,; ■mmm&éo ipor-4e®e^c-fónf 
eompa^aíee^á -««n M má& o  de .30 -días, 
,ai^e- él / te H u e io r  Tribu*
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,;d *  X I* U h fe l fe ' ú m .  toan
¡ FssnáMe®;. E&fc&tets.
: 7 de junio de 19'-3‘8 Instructor 
“Deítegafeb Juan Fernández.

■ 4 X  M, -lyG&fj-

ILkRT&mz €txS3í3̂:(Gtoŝ laR):-Mr. 
Jo as iss&istó de?
Almodévar del Filar, - provincia, f e  
Cuen es, eaiacto?- s ® £ t w m ¿, proteslóM c&xz- 
p&mma; fe- 2& a£te¿ fe  efefe esWnm^. 
u n  metroE- (|uíBfent:©&. setenta- milíme- 
tre&;-: pelo- «gstato-v ee*te- si pelo,' -jJg* 
castaños;. naife reste harte reg la r, 
boea, regular, color .mar-sao, asíte  na re 
tieutoeí* n m g m s t y  domiciliada última-.. 
m m t B - .  en M u lodore-r del M n m .  Bne^u. 
feado por el delito de desereife,' c©$nr 
parecerá , en el término de'- S;0 d t o  aráe- 
el Instructor. Delegado del TfcttotóT 
M M fer Be másente: del- Cuarto- Cuerpo, 
fe  mérnliú  ̂ S I: Bxvfeiéu, den:. Btasi' 
Pen^Bá'es. ¿©t'efeaaiv 
¡ & de- junio do —££ I^m elor

, Delegado, Juan Fernández
J, a i.— 1.06:1

- (  m®m ms^mEm,- fabivm, 
fe l C. B.. E 'M. áúmsro»- ® fe  Murcia* 
.y enyas se$£fcgr y- demás- circuMtauci:^- 
jse de^ono-ceii, eosipareeed en el pla
teo fe-fee^  dias a- conto:: fes fe la - pu- 
feiSeacién de' e^^roqin^toria ante- c¿ 
feañor lastra <yfco.r Delegado dcat Jos# 
Baarte®: los locales del
|i^b:u3tó- -Ítoítereírte' f e  Justicia MI~ 

v-j&»r f e  .ia."3Efea r̂e©ción- Beva-afce iStüf, 
'̂ n Múrete ipara responder de los csr- 
jqcs que- contra éi existen por el ,tü- 
|;u;esto í!.eMto- de xles'erc-ióH, .bajo rprr- 
pMmieuto' da ser deciarader re teme 
j.I n o  ,1o efectúa.
, Bada, m.. Murcia, a- 7 f e  Jimio- f e  
fc m . ’—  El Juess, Sándhez Bafeigttm 

X. M.—

; AOTGN-El HXBAUGG JSEádSZAlimá. 
f t e fe fe  <M €. JE I., MI número S, de 
fotocte v eu^as-,-aeSas y. &émá¿̂ - d.#- 
íaa&tencto se- fe^-eno^en, compare- 
r. se&. en. &1. fiase ¡de é x m  d-to a cantar 
fessde.-- •!&, ‘rmiblicació?  ̂da- esta iteguíafc- 
tortenn-te e l ssfer Bisstmcto Be^ga.- 
ko é m t ;  & m ®  S to re s  Hadrigues;, en 
{:*& 3fe©al«tsr.. é & l  ■ Tjdtenal-.- B'erm ancint-e 
jdeh- Justicia Militar «de la 
!c&5m>- liéftitóe?.: ©il. fu rc ia , para
b ' Q ^ m á m -  4«t: .cargos' qne; contra
|&i..existor. el. ¡prie^IteíeHto ^ne so 
l e  'iaeruye par ía¿ fM-W'graye de trine 
pr^ntamienta de- bajo. 8^^-
pibimáeata - áe. aer- d.eela^ado- .rebelde: 
IBi ;S0. la. ■efeetúa,
t .«tete  en:.: Murcia. ■&- 7 de Junio; día *' 

—  El J.uar, Itodrb>uer. -
J. liiü.

MAulCOa^
4 » .  Ct, IC E M.. -atiaasgpo*- ^., 

de Murcia, ¡hija-. de¡ Jáe^- .y: de. •
^  m m ím  ^  si

*, da, edad y tde m  metra- y  sels^
- cimto-3 . ^eéatisiete. ¡udMiuetros de <ê - 
:. tatom, t&  i& Aézmtem. de
.:, drasív dter- ^  cau to  l̂ .. púbitc^r
. eiou de  esda- r®tixisÉtoi®i. ¿ute ¡ed se-- 
:' íUnt festrukar Denegado • dmr José*

- B'otóígú©^. en, 1«  -lócate dsi 
Tribunal Permanente de Justicia Mili- 

.. to. de ItemsLrms&m- Cefunie Sur, 
^-Miirsia, .pgjrav- r^o^dear d«-- l0sv ear-- 
g-o  ̂qiie m ním - él eaclatect en: él: pro-, 
cedimiearta que eet-- le instruj^e. por la.

ígm^e- de ¡qpeBr^FfemientO' de - 
Sirresto, hfüjoe- aperciliuiiieuta de Jger- 
daciarado - rebelde si. na- lo-, efetuna.

Bada en. Murcia; u 7 ¡de; Junio- de 
1.S-JS... ■—  Bl.: JuBS',. Sá-n-tíheg? D'Odri-̂ uê ...

J. m — 1.666

lOTBGB^eCBBS (Sfebrndort, hijo de-' 
Domingo y  á %  Manuela, níatumt: de 

.;■ Beuagw- (¡Santander), laTecmdadxr ÚB- 
timameinte en Mrórád, de 2 t̂al5:o®;-da- 

. edad', ¡de estado, saltero', de- prafeM-ósr 
vaquero, (peii^neetente; a la Prime?Ev 
ecrapaMa d?el 1:01 BetaEún f e  %• 20 

.Mista,, .con- t e  elguiénto se- 
ítte persasste estatura F6TG: rna--. 
tros; pelo .negro, ojos, negror; nariz 
g.raaidet ha.rha- cerradar,. cbIot- castaño- 
¥ síii.'ninguna sedar■ partieular, acu- 
sado m¿. delito' fe- deservían"- compE- 
r % m r & -  ente -el Juzgado f e  1&- Brime-- 
ra ¡Blvisiún sito en Mirafleee<s.; de: La. 
Sierra y  en e l p toe de otího d ife  a 
ñu de nottílcarle oí auto de procesa- 
nfeBto ¡cttotaido' contra &  y  decretar 
su prisión .prerecítiva" apercibiéndole 
qiie^ de na haserfe, m r ñ  dadumfe 
rebeMe y  .¡c- purerSn las, perjuicios: fe  
que haî a- ^ugar .eú derecho..

MurcOor^-de la Hierra, hl 7 fe- Júr
alo. de 19:afe ~ F i  Juez (ilegible)..

J. M.— l.G',07.

V A E C A R C ^  VALiVAKCTIL (C a r 
los), hijo fe  José y ci¿ Pelegrina, na- 
tiOTl de VUleiicfE, ^^ciufecio en Mfe 
dridi calle de Santa Kiigrueirq US, dfe 
20 año^ fe  edad, da ssdterty, de
pro^e^ón «ua-mar fe Juzgada; caldada . 
de le se^uufe Corrp^ííTu d^  101 Bfefe 
Ilón: f e  la? SS: Biigsada Mixta, seucefe : 
del- délte- f e  dese^eié^ y cuy^ 
personales, ŝ ar- deeconocadfe coijap^ra-- 
c$t& ĝ ite, el JuEg'&dc- rn&mTctar fe  la 
Frim-si^ Di vi^óx-rato en iitraf?o^e» fe- 
la Sierra, en el término de ocho d to  
a fin de nobfieane el anta fe  praeem*' 
rubmta’.- dfetcd'o- cautru él y fecreter- mi 
Pi^s»í: preventiva, epereibifedafe f e . ;  
que: fe  a a  eor/rpor©etx en el pT%z&:- 
mareado di<ciarífe rebelde y le 
p*3fcrar& en: Tos perjuicios, a crae haya. 
Ju^bt en.ferecha.

Mlt^líares.-'fe le  5§érr%. s. 7 fe.- Jú- .-. 
nio- de 10S8:.— M  Jues-, ̂ í^imcAar.:

PASTGH. FASTOTl (Xesfc),. l^so fe  
desda y  de Fatüoélmo-, neiural fe  Vlr- 
laer¿iate (León)., @veei&<ltók, e», '
act.ualmente-, de Xa años cíe ©dad, fe .1 
alació, saltero, eEtudtote.. saldada dé 
l* eeguada <?cfc»£añía áal 104 Eat^lóa ,

acaffitto
d&riio fe- fesereióít y cnysM  d^nfe se- 
.ñas personales son: estatura uno se
tecientos emenenta matras> pelo casta 
ño, c e i^  castaña^ ojo^ pardos;.- narii 
.natural, barba y  boca, naturales  ̂ co 
lar ssam: y~ sin ninguna, seña- patóculsr,

 ̂compareceré- en el ptora de ocha días 
ante el Juzgada Instructor de la Fxi- 
niera 'División,, a  fin: de verifieaife au
to dictado contra él y  decretar su pri» 
sióu preventiva, apercibiéndole..q^Lo'ife 
no hacerlo en¿. plazo ms^cionafe- se 
le declarará rebelde- y le pararé en 
lam perjuicios a que ¿i derecho h&m  
lugar.. Dicho Juzgado, esta es Mií^fla- 
res da la Sierra,:

Ui.rafl.ores de la Sierra, a 7 de Ju- 
' nio fe IBM. — El Juez Instructor;

- J

1 r

EDDBIGXUS^:- G D IvI^ : 
Sesretario fe; la. Sal a  sexta, del Tid 
fe ôsá- Supremo. - '
Ceríiñco-: Que;- en., el. libro f e  sea.,

tencte- f e  esta. Sala. se¿. eneuentra. U  

que líterélniente transcrita, dice: asL* 
“Tribunal Supremo, —  Sala, Bfsctsfe.

, — Sentencia... —  BxcmoSi- señoreaFre--- 
Hlfente, fen: Joráé- María, Alvarez M--

■ TalíSjctes;,—  Uagisti^das, don-... Juâ --
■ Camín de; Angulo.,- — Don-;. Fe-manda--
■ Beren̂ uer y-dé las ¡Cajigal—
: cardo CaUIeFÓB Serrano,— - Don Juap 
José Gonzáte ú q  D^.CgÉte 

En Isl dudad fe  Baredcím, a, vdnti- 
uno de Mayo fe mil noveeientô  
ta y ocliGv 

¥mta:. ante esta:r,.Sal̂ - fe-. Justida Mlr- 
Hto, sexta, f e l  Tribunal ia¿
causa-, tramitada m!xon,rMma'¿ente pon 
supuesto- éelito, ele deasreián. segulfe es. 
el Tribimai. PemiaiiS'iite dê .- la.: D©mi£ii>- 
cacion catalana, a., loa- c m f t m -  y  solfedo^ 
de. lar. cianta: cuarenta, y  mis, Brigs-dav 
Mixta, Migu;sl Ghim Gortés, s t̂era#,-- 
natural -ele Barcelona... f e  v&jntioéh®: 
añon- f e  edad,, earpintsro; hija de Fas-- 
cual', y Marte 'coa.. iBsí-mcdóii' ' Muírt
ela Mañea. Qlner, de veinüriueve ,^ ® :  
f e  efed^ natos!, de- ̂ insroz,,, >
fe  Castellón,, . d eto ic is te  e t m

in^trucclte qne- cs©á ên; t e  nô fe- 
bres'-fe m& ascendente, 'y  Jbsá-¥ico-, 
Buiĝ  fe v-dutidíica: â los,v natural' da- 
Tarraza r soltera, agricultor, ^n k.g? ‘ 
truoemu,-. fescQnacifefesa last nomina 
fe  sus padrea, na constando tasnpEsm- 
m&ypxm autccefeitcs, fe ninguno- fe  ' 
lQS'-'toÉv- causa eu.ls .quc han sido par
te- él: TvHifeierlo Fl^csl y. el. Defensor-. 
f e  los-; procesados; pjndieute ñ*itu >7oa- 
en. virtud, fe  disentimiento:' amgido cu 
trá-ñúta. fe aprcb̂ .fehi fe s t̂aiolíx;- 

X.o RESULTANDO': Que la. ¿ícntená -
cia. áfeutida, de fecha- feos y ocha d l̂ 
paeafe mes- fe  M?.rso dci corriente.aña. 
do sñil navecierJos tresittey ocho,, con- 
tiene.' el siguteut© Fieífehmafe en qua. 
se relac-i&u.íen las.- hacdios- probador y  
que,- esta: Sala, acepta sin. otra- modíft 
caslán. que. adicíonan-fe aqucllc?: ucn 1% 
expresión- xle - qjie no consta e l día cx ĉ*- 
lo en. que comeirsarcm. s fesarrollarsa^ 
aparesTénda que. tiuúeicu. Iu¿qir duran-*
tq gj ®̂ea’ tí¿i $>-us ^
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%e profirió, a saber: Que los procesa
dos Miguel Giner Cortés, Mauricio Mu
los Giner y José Vitó Riera, pertene
cientes a la ciento cuarenta y seis Bri
dada Mixta, quinientos cuarenta y 
echo- Batallón, con motivo do la ofen
siva llevada a cabo por los facciosos 
en el frente del Este, abandonaron sus 
puestos en el frente, trasladándose por 
diversos medios .de transporte hasta 
Barcelona, ctonde han sido detenidos;

2.0 RESULTANDO: Que el Tribu-
cal sentenciador reputó que los indi
cados hechos integran un delito de de
serción al frente del enemigo, com
pren tildo' en el-artículo primero del De
ere io de diez’ y ocho de Junio ele mil 
.novecientos treinta y mete; y  conside
rándola trascendencia del mismo y la 
Necesidad de asegurar la disciplina, 
falló en los siguientes términos: que 
«debemos condenar y condenamos a 
cada, uno de los procesados Miguel Ci
ne r Cortés, Mauricio Muñoz Giner y 
José Vitó Riera., como autores de un 
delito, de deserción al frente del ene
migo, a la pena de muerte, que será 
ejecutada conforme a las prescripcio
nes legales, sustituible én caso de con
mutación por le de treinta años de lii- 
ternamlento en campo de trabajo que 
cumplirán mientras dure _ la actual 
campaña en batallón disciplinario, Uni
dad de trabajo, con las accesorias ele 

■suspensión de empleo y derecho de su
fragio durante el tiempo de la conde- 
tía, abonándoseles la totalidad del tiem 
po transcurrido en prisión preventiva;

3.0 RESULTANDO: Que el Co
mandante Militar de Cataluña aprobó 
la sentencia, pero no el Comisarlo De
legado de Guerra afecto a la propia 
Comandancia, fundando su negativa 
en las razones que, copiadas a la le
tra, dicen asi: El delito cometido por 
Jos condenados es el de deserción 
frente al enemigo, definido en el apar
tado b) del articulo primero y penado 
én el articuló tercero, ambos del De
creto del Ministerio de Defensa Na
cional de diez y ocho de Junio de mil 
novecientos treinta y mete, delito que 
se cometió con ocasión de las opera
ciones militares de nuestras fuerzas 
al producirse la ofensiva ele los fac
ciosos en el Frente del Este.

Por mi condición de Comisario se 
me ordenó acudir a esos frentes des
pués de haberse producido los desagra
dables hechos que han dado lugar a 
la situación actual y he podido com
probar que, por la intensidad de la 
ofensiva, y el desequilibrio de arma
mento y máquinas que los facciosos 
emplearon en ella, lo realizado por 
éstos hoy condenados & mue&te, ha 
sido realizado por muchos miles de 
«oleados, hasta por Unidades enteras 
«leí Ejército,

Creo basta con lo expuesto para fun
damentar mi disentimiento. Extender
me m  más detalles serla dar cons
tancia innecesaria en estas páginas a 
hechos de que ya he dado cuenta mi- 
tmoiosa a mis Autoridades superiores.

Es-sólo un imperativo' de equidad lo 
que me ha movido al disentimiento : 
■freo que la Equidad, hermana geme- 

de la Justicia, padecería si se san

cionara cón la última pena a estos sol
dados, ouan<k>- tantos y tantos, movi
dos por el -terror, han cometido en los 
mismos momentos igual delito; y a,, 
muchos de los cuales se ha procurado 
recuperarlos, animarles y volverles a 
la linea de fuego, acrecentando su mo
ral combativa. ’

Y pues Xa sentencia señalaba la pe
na por la que la de muerte podía ser 
substituida, en caso de conmutación,- 
opina quien informa que es la de trein
ta años de ihteimamiento en campo de 
trabajo, cumplida en Batallón disci
plinario, la que debería serles aplicada;

4.o. RESULTANDO: Que ni e l , Mi
nisterio Público ni la defensa formti-' 

Jaron escrito de alegaeióíi; habiendo 
el representante del .primero, en el ac
to de la vista, aceptado la relación de 
hechos probados contenida en el fallo 
del ‘inferior, loa cuales, reputó inte
grantes de tm delito áe abandono de 
puesto que absorbe el de deserción y 
solicitado la imposición'de la pena, ele 
muerte a los tres procesados y la de
ducción ele testimonio de actuaciones 
que puedan servir ele base a procedi
miento que se instruya contra los man 
dos de la- ciento cuarenta y seis Bri
gada Mixta; y la Defensa por su par
te, negó que los hechos constituyesen 
delito de abandono ele puesto'-o de de
serción, porque la marcha dé los acu
sados áe lexs lugares del frente obede
ció a orden de repliegue general, no 
midiendo recaer en ellos la responsabi
lidad de la forma desordenada en que 
Be hizo, por lo cual solicitó se dictase 
sentencia absolutoria;

Siendo Ponente el Magistrado’ don 
Juan Camín de Angulo*.

I CONSIDERANDO: Que el aban
dono de filas declarado probado por el 
Tribunal sentenciador y aceptado por 
esta Sala es • indeclinable reputarlo 
eonJ8ti.tiit.ivo de un delito de deserción 
al frente del enemigo, que es precisa
mente el que ha motivado la condena 
impuesta por dicho Tribunal;
' • II CONSIDERANDO: Que el aban
dono de fila# a! frente del enemigo o 
de rebeldes o sediciosos no lleva im
plícitamente en fcx un abandono ele 
puesto o áe servicio de armas, pues . 
la legislación militar ha sancionado 
siempre y sanciona también ahora, se
paradamente, ambas especies o tipos 
de delito, por que no todas has fuerzas 
tropas e individuos que se hallan en 
un fuerte da combate' están constan
temente 'sobre las armas, sino que en 
él se prestan los servicios con arma
mento o equivalentes y los de carác
ter mecánico, en el sentido militar del 
vocablo; habiendo también en los fren
tes fuerzas e individuos francos de 
servicio, siquiera hayan de estar siem
pre prevenidos para acudir a cualquie
ra rápida llamAda;

IIÍ CONSIDERANDO: Que no ha
sido declarado probado que los encar
tados prestasen servició alguno en el 
momento de abandonar las illas, ni en 
la causa aparecen méritos bastantes 
para, reponerla íú estado de sumario 
en investigación da tal extremo o mo
dalidad d élos  hechas; por lo cual ha 
de ser desestimada la calificación' de

delito de abandono ele puesto o servi
cio de armas propugnada por el Mi-, 
nisterió Fiscal; \

IV CONSIDERANDO: Que en eon-¡ 
templaeián, del artículo ciento setenta! 
y - tres del Código de Justicia Militar; 
determinativo de las -circunstancias' 
modificativas de responsabilidad, para* 
fijar la pena que ha de imponerse a¡ 
los reos, se ofrece'de un modo palma-; 
rio en éste- caso la ausencia de perver-; 
sidad en aquellos, pues el abandone? dej 
filas en que lian incurrido no fué sólo, 
debido a- su propia iniciativa, sínó 
principalmente a una defección gene-; 
r&Mz&da de buena parte de las tropas, 
del Ejército del Este, con ocasión des 
ios acontecimientos, militares a que se; 
alude ©n el prhier Resultando de es-' 
ta sentencia y muy señaladamente se; 
mención a-ir en el disenso planteado pon 
el Comisario Delegado de Guerra afee-* 
to a la Comandancia Militar de Cata
luña; ■ por lo cual no es procedente im
ponerles en au grado máximo la pena
lidad establecida para el delito porque 
se les- .úizga;

V ^CONSIDERANDO: Que, según 
la edad, que los prccessa-clcs han decla
rado tener, en la actualidad han de 
continúan prestando servicio en filas

_con sujeción a la legislación sobre re- 
'cuitamiento y reemplazo del Ejército; 
•por Xo cual- han de ser condenados a 
la acesorla de destino a un cuerpo do 
disciplina y combate y no de trabajo 
dadas? I&s especiales circunstancies del 
ca so.

VISTAS las disposiciones dictadas, 
las - relativa» a destino a unidades de 
disciplina y las d© general aplicación:

FALLAMOS: Que, en resolución
del disenso surgido en la causa y re
vocando en parte la sentencia disenti
da, debemos condenar' y condenamos 
al cabo Miguel Giner Cortés y solda
dos Mauricio Muñoz Suñer y José Vitó 
Riera como reos de un delito de de
serción al frente del enemigo, a la 
pena de. treinta años de internamien- 
to en campo de trabajo, con abono de 
todo el tiempo dé prisión preventiva 
sufrida y & las accesorias de prestar 
en Unidad disciplinaria ele combate el 
tiempo que deban servir en filas coa 
arreglo & las disposiciones sobre reclu
tamiento del Ejército, y de deposición 
del empleo úe cabo al reo Miguel Gi
ner Cortés. Expídale testimonio ele 
los ¡ságuíentes particulares y remítase 
a la presidencia -del Tribunal del Ejér
cito del Este a los fines que en dere
cho pueden • ser pertinentes, a sabern 
declaraciones sum/uiales de José Vita 
— folio* ¿siete — , Miguel Giner — fo
lio ocho —, y Mauricio Muñoz — fo
lio nueve — y presente sentencia; con 
reserva al Ministerio Fiscal para que 
pueda, solicitar 'su adición dentro de 
tercer día. Devuélvanse a los proce
sados sus documentos personales de 
carácter militar unidos a los folios 
tres, cuatro, cinco y -seis del sumario.

Así por esta sentencia lo pronuncia- 
.mas, maliciamos y firmamos* — José 
María Alvares. — Juan Camín. — 
femando Berenguer. ■— Ricardo Cal
derón, — Juan José González de 
Calle. — Rubricados,


